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Guayaquil, 21 de Agosto del 2013 

Señora. 

PEIZHEN ZHONG. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Socios de la compañía HUG FENG 

INTERNACIONAL Cía. Ltda., en sesión del día 21de Agosto del 2013, tuvo el acierto de nombrarle a 

usted. para el cargo de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de fa indicada sociedad, por un 

período de DOS AÑOS. 

El gerente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

Además, para efecto del registro de este nombramiento, indicamos que la fecha de otorgamiento 

de la escritura pública en la que consta las atribuciones vigentes como Gerente de la compañía HUG 

FENG INTERNACIONAL Cía. Ltda., de fecha 19 de Octubre del 2011, fue suscrita ante el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Octubre del 2012. 

Al comunicarle de esta designación también hago llegar a usted mis felicitaciones y el deseo de tan 

delicada función sea de la mas beneficiosa para la compañía. 

  

C.I. 093062273-3 

PRESIDENTE 

Guayaquil, 21 de Agosto del 2013 

Yo ¡PEIZHEN —ZHONG, acepto el cargo de GERENTE de la compañía HUG FENG INTERNACIONAL 

Cía. Ltda. 

Y 
PEIZHEN  ZHONG. S 
C.!. 070501689-7 

GERENTE. 

 



  

- Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.522 a “E 
FECHA DE REPERTORIO:21/a80/2013 o e 
HORA DE REPERTORIO:13:01 o € 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la: Registradora Mercantil del, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , 

A 

¡INTERNACIONAL CIA. LTDA, á favor de PEIZHEN HONG, de ette 
fojas 121,564 a 121.566, Registro Mercantil número 16.809, 

ORDEN: 38522 . A 

<— NIRO AAA BULA | ON OIDO PRENARE TOOL SO TED 
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DEL CANTON GUAYAQUIE "0000 
A 

Guayaquil, 30 de agosto de 2013 : a 

Pa 3 

A E arvisaDo Prof” . ÓN 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegistíados, es de exclusiva responsabilidad de! la. o el. ! , ; A , 
declatante cuándo esta y este provee toda la infórtación, ate tenor de lo: establecido en el Ant. 4 de lá Ley del, Sistema. ÓN A 

Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
1 
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